
 

ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY Nº 29944,  

LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO 

(BASE LEGAL RVM Nº 165-2022-MINEDU) 
 

ENCARGATURA PARA EL AÑO LECTIVO 2023 

 

CUARTA ETAPA – EVALUACIÒN EXCEPCIONAL 

 
 
Se hace de conocimiento a los docentes la Resolución  Viceministerial N°165-2022-MINEDU,  resolución  que aprueba la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”, 
asimismo el cronograma y las plazas vacantes para la CUARTA ETAPA - EVALUACIÓN EXCEPCIONAL, el cual se detalla a continuación: 
  

CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD Responsables FECHA OBSERVACIONES 
Publicación de plazas vacantes Comité UGEL  03/01/2023  Página Web de la UGEL Candarave 

Inscripción de postulantes  
Profesor/a Del 03/01/2023 al 

06/01/2023 

La presentación se puede realizar a través del correo electrónico 
mesadepartecandarave2021@educaciontacna.edu.pe 

 

Verificación del cumplimiento de 
requisitos  

Comité UGEL 
09/01/2023  

Calificación de expedientes  Comité UGEL 10/01/2023  

Publicación de resultados Comité UGEL 11/01/2023 Página Web de la UGEL Candarave 

Presentación de reclamos  Profesor(a)/UGEL 12/01/2023  

Absolución de reclamos Comité UGEL 13/01/2023  

Publicación final del cuadro de méritos Comité UGEL 16/01/2023 Página Web de la UGEL Candarave 

Adjudicación de plaza Comité UGEL 17/01/2023  

Emisión del acto resolutivo Comité UGEL 18/01/2023  

 

Nota: Los   profesores   que   presentaron sus expedientes anteriormente deben presentar su FUT de inscripción, según cronograma, para ser 
          considerados como postulantes en el marco de la RVM N° 165-2022-MINEDU. 
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PRECISIONES PARA LA CUARTA ETAPA – EVALUACIÒN EXCEPCIONAL: 

 

1) Los postulantes, presentan su FUT o solicitud de inscripción ante la UGEL, detallando el cargo y la etapa a la que postula. Adjunta la declaración 
jurada firmada y con huella digital (anexo 2 de la RVM N° 165-2022-MINEDU), estos documentos se escanearán en un solo archivo con formato 
PDF y se podrá remitir al correo electrónico: mesadepartecandarave2021@educaciontacna.edu.pe del 03/01/2023 al 06/01/2023, en el horario de 
8:00 am a 4:00 pm. 

 

2) El comité de Encargatura de la UGEL solicitará el informe escalafonario al área correspondiente, no es necesario que el profesor adjunte este 
documento. 

3) La evaluación de expedientes será de acuerdo con los criterios señalados en el anexo 3-B. 

4) Para los cargos directivos de IE postulan los/las profesores/as nombrados/as del ámbito de la UGEL, del mismo nivel y modalidad 
educativa donde se ubica la plaza vacante. 

 

5.11 Cuarta etapa – evaluación excepcional 

La presente etapa tiene por finalidad cubrir las plazas vacantes en cargos directivos y jerárquicos en IE, que no han podido ser cubiertos en la tercera 
etapa (evaluación regular); para lo cual se aceptan de manera excepcional postulaciones de docentes nombrados que acrediten menor escala 
magisterial a la establecida en los literales c) y e) del subnumeral 5.7.2 de la presente Norma Técnica. 

a) Concluida la tercera etapa sin haberse cubierto la totalidad de plazas vacantes por encargatura, el comité publica las plazas vacantes de los cargos 
directivos de IE y jerárquicos en el plazo establecido en el cronograma regional.  

b) Se presentan profesores/as nombrados/as en el mismo ámbito jurisdiccional de la UGEL.  

c) En esta etapa también pueden postular profesores/as que se encuentren ubicados en la escala magisterial mínima requerida para el cargo; sin 
embargo, al ser una etapa excepcional serán evaluados en las mismas condiciones que los demás postulantes, y de acuerdo al puntaje que obtengan 
serán ubicados en el cuadro de méritos. 

d) La presente etapa, permite solo la rebaja de la escala magisterial estando vigente los demás requisitos establecidos para cada cargo, por 
tanto, el comité aplica el procedimiento establecido para las distintas actividades conforme a lo señalado en el subnumeral 5.10.2 de la 
presente norma técnica. 
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PLAZAS VACANTES – UGEL CANDARVE  

CUARTA ETAPA – EVALUACIÒN EXCEPCIONAL 

RVM N° 165-2022-MINEDU 

 

N
° 

DRE/UGEL/C
OLEGIO 
MILITAR 

MOD
ALID
AD 

NIVEL/CICLO CARGO 
ÁREA DE 

DESEMPEÑO 

JOR
NAD

A 
LAB
ORA

L 

CÓDIGO 
MODULA

R 

NOMBRE 
DE LA IE 

DISTRITO 
DE LA IE 

TIPO DE 
GESTIÓN 

BILI
NGÜ

E 

LENGUA 
ORIGINA

RIA 

FORMA DE 
ATENCIÓN 

TIPO DE 
RURALIDAD 

CODIGO DE PLAZA MOTIVO DE LA VACANCIA 

1 
UGEL 

CANDARAVE 
EBR Secundaria 

DIRECTO
R I.E. 

GESTIÓN 
INSTITUCION
AL 

40 0876813 
42080 
SIMON 
BOLIVAR 

CANDAR
AVE 

Pública de 
gestión 
directa 

SI AIMARA 
EIB de 
revitalización 

RURAL 1 1183114511A7 
REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE: 
PACHECO ALE, PEDRO INOCENCIO, Resolución Nº 
003829-2020 

2 
UGEL 

CANDARAVE 
EBR Secundaria 

DIRECTO
R I.E. 

GESTIÓN 
INSTITUCION
AL 

40 1216530 

42127 
LUCIA 
QUISPE 
NINA 

QUILAHU
ANI 

Pública de 
gestión 
directa 

      RURAL 1 1192112611B2 
REUBICACION DE PLAZA VACANTE: Resolución Nº 
000014-2019 

3 
UGEL 

CANDARAVE 
EBR Secundaria 

DIRECTO
R I.E. 

GESTIÓN 
INSTITUCION
AL 

40 1126325 

42214 
TECNICO 
AGROPECU
ARIO 

CANDAR
AVE 

Pública de 
gestión 
directa 

   RURAL 1 1165114521A2 
REASIGNACION  DE : RAMOS MAMANI MARIA 
TERESA  (R-2022) 

4 
UGEL 

CANDARAVE 
EBR Secundaria 

DIRECTO
R I.E. 

GESTIÓN 
INSTITUCION
AL 

40 0594358 

42076 JOSE 
CARLOS 
MARIATEGU
I 

CAMILAC
A 

Pública de 
gestión 
directa 

 SI AIMARA  
 EIB de 
revitalización 

RURAL 1 1173114511A8 
REASIGNACION  DE : PUMA ALE OSCAR RAFAEL 
(R-2022) 

 

 

 

 

03 de enero de 2023 


